
RESOLUCIÓN Nº 147/12 

 

VISTO, la concesión de los puestos Nº/s 3 y 8 del Mercado Municipal otorgada a favor de 

Carolina Sol Nievas, DNI Nº 25.096.416; 

Y CONSIDERANDO 

                                 Que durante el período comprendido entre el 3 de noviembre de 2010 

hasta el 31 de agosto de 2011 la provisión de energía eléctrica de los mencionados locales 

se realizó a través de una conexión de la Municipalidad de Capilla del Monte; 

 

                                 Que dada la circunstancia indicada en el punto anterior corresponde a 

la concesionaria reembolsar a la Municipalidad el costo del consumo realizado; 

 

                                  Que la base para la determinación del reembolso se computó en 

función del promedio diario del consumo presunto, conforme al historial informado en la 

facturación de EPEC correspondiente al período arriba indicado a un valor del kWh 

actualizado de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Mes kWh 
Promedio 

diario 
Cantidad 
de días 

Costo 
actual kWh 

Deuda 
determinada 

Dic-08 1416         

Feb-09 2180         

Abr-09 1523         

Jun-09 396         

Ago-09 501         

Oct-09 443         

Total 6459 17,6958904 663 0,970989 11392 

 

 

                           Que de acuerdo con la estimación precedente la deuda determinada al 

valor actual del kWh asciende a la suma de $ 11.392; 

 

                           Que en virtud de lo expuesto el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

       

  R E S U E L V E  

 

 Artículo 1º.-: AUTORIZASE al área de Gestión de Cobro, a emitir la deuda 

y gestionar el correspondiente cobro por un valor de pesos once mil 

trescientos noventa y dos ($ 11.392.-) a cargo de Carolina Sol Nievas, DNI 

Nº 25.096.416, en concepto de reembolso del consumo eléctrico de 

instalaciones municipales producido durante el período comprendido entre el 

3 de noviembre de 2010 hasta el 31 de agosto de 2011  por la concesionaria 

de los Puestos 3 y 8 del Mercado Municipal. 

 Artículo 2º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 

Gobierno Municipal.- 

Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 6 de septiembre de 2012.- 

Firmado:    OSVALDO MARQUES     GUSTAVO SEZ 

                         SEC. GOB.                    INTENDENTE MPAL. 



 

  

 


